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Tomando nota con satisfacción del informe verbal del 
Alto Comisionado respecto de la asistencia a los refu
giados en Djibouti, 

Recordando las resoluciones 1980/ 11 de 18 de abril de 
1980 y 1980/44 de 23 de julio de 1980 del Consejo Feo
nómico y Social, sobre la asistencia a los refugiados en 
Djibouti, 

Consciente de las consecuencias de la carga social y 
económica impuesta al Gobierno y al pueblo de Djibou
ti por la corriente de refugiados, y de las consiguientes 
repercusiones en el desarrollo e infraéstructura nacio
nales de aquel país, 

Tomando nota con reconocimiento de la preocupación 
y los esfuerzos constantes de la Oficina del Alto Comi
sionado, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, la Organización Mundial de la Salud, el Progra
ma Mundial de Alimentos y las organizaciones no gu
bernamentales que han trabajado en estrecho contacto 
con el Gobierno de Djibouti en el programa de socorro 
y de rehabilitación para los refugiados en aquel país, 

1. Agradece las medidas tomadas por el Secretario 
General para organizar y enviar a Djibouti la misión in
terinstitucional a fin de evaluar la, necesidades di.: los re
fugiados; 

2. Toma nota con reconocimiento del informe verbal 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados y de la evaluación de las necesidades de los 
refugiados en Djibouti que figura en el informe prepa
rado por la misión; 

3. Hace suyos el informe de la misión enviada a Dji
bouti, así como las recomendaciones que en él figuran: 

4. Invita al Alto Comisionado a seguir prestando 
asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti: 

5. Pide al Alto Comisionado que siga asegurándose 
de que se organizan programas adecuados de asistencia 
para los refugiados, que mantenga en examen constante 
la situación de los refugiados en Djibouti y que man
tenga estrecho contacto con los Estados Miembros y las 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
interesadas para movilizar la asistencia necesaria al Go
bierno de Djibouti a fin de que pueda hacer frente con 
eficacia a la situación creada por la presencia de los re
fugiados; 

6. Pide al Secretario General que informe al Conse
jo Económico y Social en su primer período ordinario 
de sesiones de 1981 y a la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones sobre la aplicación de la 
presente resolución. 

9óa. sniún plenaria 
15 de dir·icmhre de 1980 

35/183. Asistencia a las persona!- desplazadas en 
Etiopía 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 1978 / 39 de l º de agosto de 
1978 del Consejo Económico y Social, por la que el Con
sejo pidió al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados que, en cooperación con el Admi
nistrador del Programa de las :'Jacioncs Unidas para el 
Desarrollo, el Programa Mundial de Alimentos, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura v 
la Alimentación, la Organización Mundial de la Salud y 
otros organismos especializados. así c:omo con las orga-

nizaciones no gubernamentales y voluntarias, prestara 
la máxima asistencia posible a los gobiernos de los 
países situados en el Cuerno de Africa, 

Recordando tamhién la resolución 1980/54 de 24 de ju
lio de 1980 del Consejo Económico y Social, por la que 
el Consejo pidió al Secretario General que, en consulta 
con el Alto Comisionado, hiciera un llamamiento a la 
comunidad internacional para que encontrara los me
dios de movilizar con urgencia la asistencia humanita
ria a las personas despla,,:adas y a las personas que 
habían regresado voluntariamente a Etiopía, 

Hahiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la asistencia a las personas desplazadas en 
Etiopía"'', preparado de conformidad con la resolución 
1980.18 de 28 de abril de 1980 del Consejo Económico y 
Social, 

Habiendo escuchado la declaración del representante 
del Secretario General 1 

"', en la que pidió la asistencia de 
la comunidad internacional para llevar a la práctica las 
recomenda.:iones y propuestas que figuran en el in
forme, 

Hahiendo escuchado la declaración formulada por el 
Comisionado para el Socorro y la Rehabilitación de 
Etiopía"'-, en que esbon'i la grave situación en que se en
contraba un gran número de personas desplazadas en 
Etiopía, así como las dificultades que experimentaba el 
Gobierno de Etiopía para suministrar socorro a esas 
personas y facilitar su rehabilitación, 

Tomando nota del llamamiento dirigido por el Secre
tario General en su nota verbal de 11 de noviembre de 
1980, 

1. Hace suvo el llamamiento del Secretario General 
por el que instó a los gobiernos y a las organizaciones in
ternacionales a que proporcionaran asistencia rápida y 
generosa a las personas desplazadas: 

2. Hace suyo tamhién el llamamiento del Consejo 
Económico y Social a los Estados Miembros, las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
y todos los organismos voluntarios para que presten 
asistencia al Gobierno de Etiopía en sus esfuerzos por 
suministrar socorro a las personas desplazadas y facili
tar su rehabilitación: 

1 Toma nota del informe del Secretario General 
sobre la asistencia a personas desplazadas en Etiopía y 
las rec'.rn1endaciones que en él figuran: 

4. Encomia al Secretario General por la prepara
ción del informe amplio sobre las necesidades de las per
sonas desplazadas en Etiopía: 

). Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para lo\ Refugiado~ que continúe sus esfuerzos por 
muvili1ar la asistencia humanitaria para suministrar so
c,JITo a las personas CU)O regreso voluntario se ha com
probado y facilitar su rehabilitación: 

6. P/(le al Secretario General que informe al Conse
Jn h:orn·)lnico y Social en su segundo período ordinario 
de sesiones de 1981 y a la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones sobre los adelantos lo
grados en la aplicación de la presente resolución. 

' · •\ 1_'i .160 v Corr I a .1. 

9óa. sesión plenaria 
15 de diciembre de I 980 
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